
NUM. 265. Viernes 14 de Julio de 18a/. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias a este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripción es 
á 20 rs.ppr trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse a la Redacción fi ancos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS»
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

artículo de oficio.

Circular.—El Sr. Comandante general de esta 
provincia con fecha 11 del corriente me traslada 
lo siguiente para su inserción en el Boletín oficial.

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja con fecha de’ayer me dice lo siguiente:

»Las circunstancias extraordinarias de la pre
sente guerra, lo difícil de sus combinaciones y los 
movimientos rápidos que frecuentemente se ejecu
tan por los ejércitos, exigen que por parte de los 
pueblos se presten también los auxilios extraordi
narias que en tales casos se requieren ; como que 
de su demora y entorpecimiento se seguirían per
juicios de suma transcendencia á la causa nacional 
que defendemos.' La misma consideración militar 
con respeto á muchos gefes, oficiales y partidas 
sueltas que’ para incorporarse con prontitud en sus 
cuerpos sé' veri obligados á hacer marchas forzadas 
con la velocidad que demandan las órdenes superio
res y el interes y puntualidad del servicio. A estas 
fuerzas debe, auxiliárselas con los bagages y racio
nes que necesitan aun por los pueblos que no es
tán señalados de etapa, sin que deban escusarse a 
contribuir porque ellos no pernocten ó hagan trán
sito como ha sucedido en algún pueblo que por 
aquella circunstancia se resistió á dar los bagages 
que le pidieron, viéndose los oficiales obligados á 
detener su marcha con notable perjuicio. Para que 
no se repitan otras de igual naturaleza se hace pre
ciso que V. S. se dirija al Sr. Gefe político de esta 
provincia excitando su celo para que encargue 
trechamente á todas las justicias y ayuntamientos 
de sus distritos que en manera alguna dejen de fa
cilitar los auxilios precisos á todos los militares que 
tengan que hacer jornadas dobles para a e antar

sus marchas en cumplimiento del servicio, sin que 
sea obstáculo alegar lo intempestivo del tiempo y a, 
hora para prestarlos imponiendo las penas condu 
ceníes á los que por su negativa ó demora entor
pezcan la marcha de los que se hallen en aquel 
caso.” • • j-

Lo traslado á V. S. para su noticia y dispo
siciones consiguientes, sirviéndose darme aviso del 
resultado para elevar la contestación á S. E.

Lo que se hace saber á los pueblos de esta pro
vincia encargándoles muy particularmente su exacto 
cumplimiento. Burgos y julio 13 de 1837.—Gas
par González.

Las justicias de esta provincia procederán á la 
captura del desertor Simón Glaverías Alvira , que 
lo verificó el 7 de junio último hallándose confina
do en los trabajos públicos del correccional de X a- 
lladolid, cuyas senas se espresan á continuación.

De San Martin de Olite en Navarra, hijo de 
Miguel, y Manuela: 20 años: pelo negro: ojos me
lados: nariz regular: barba poca: color bueno, es 
tatuca 5 pies 2 pulgadas.

Cuyo individuo será asegurado y conducido a 
las órdenes del Sr. Comandante Inspector de dicho 
establecimiento presidial. Burgos y julio 10 de 
1837,=Gaspar González.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península, con 
fecha 5 del corriente me dice lo que sigue.

» Enterada S. M. la Reina Gobernadora < c o i 
ció de V. S. de 27 de mayo último, relativo á la 
providencia que ha dictado para que el ayuntamien
to de la villa de Aranda de Duero socorra á los 
presos cuyos bienes se saquen á pública subasta y 
no hallen comprador, reintegrándose con los mis
mos por su tasación, se ha servido S. M. aprobar,



Intendencia de la, prqvincia,

de Junio de 1 837.=MendizabaI.

EsPOSICION A S. Mi'.. LA REINA GOBERNADORA.

de

monto de la buena administración, cuando el

dicha medida por ser conforme al espíritu de la cir
cular de 3 del referido mes de mayo. De Real or
den lo digo á V. S. para.su inteligencia- y efectos 
corres po n d i e n tes.,,T"

Lo. que se inserta en-el Boletín ofeiaí para $it> 
puntual observancia y eocacto cumplimiento; Bur
gos 12 de julio de 1837.r=.Gaspgr/ González.

Señora : Apenas- me encargue' del despacho 
U secretaría de la Gobernación de la. Península con 
que V, M, se dignó honrarme, cuando conocí la 
urgente, necesidad de dar impulso á> los trabajos es
tadísticos mandados, egecutar por el augusto Es
poso de V. M. y recomendados- despues por- las 
Córíes generales de la nación.

Mo puede ocultarse á la penetración de V. M. 
que no es posible promover la civilización y la ri
queza de la.sociedad sin conocer á fondo los ele
mentos de que la misma sociedad se compone; y/ 
que siendo indispensable aprovechar para, lá. córese- 
cueioo de aq,uel importante objeto una parte dé Las- 
iuces.y dé las fortunas de los ciudadanos, son de 
temer grandes injusticias en el repar timiento de las 
cargas. públicasy graves perjuicios ¿ los manantía.

(2)
les de la subsistencia del pueblo, cuando ¿osrm 
bien, conocidas las fuerzas físicas y. morales de este 
mismo pueblo..

Esfe conocimiento siempre necesario, aun ere» 
las épocas mas tranquilas y parificas, Ib es infinita
mente mas,.cuando las-naciones se ven cu h>-nece
sidad de hacer grandes esfuerzos para conserar su 
independencia y su libertad. Enrsemeja-nics circuns
tancias solo la igualdad y la justicia pueden hacer 
soportables los sacrificios y conducir a! fin que 
aquellas se proponen. Una distribución desigual del 
servicio militar puede dejar desiertos los campos y 
los talleres, y arrancará familias honradas y labo
riosas lágrimas que no debieran verter; y una con
tribución desproporcionada á los verdaderos recur
sos de una clase de lá sociedad puede arruinar un 
ramo de industria productivo. Lit tales momentos, 
el gobierno mas celosúy péro-que desconoce la- eco
nomía del país que se propone salvar, puede ha- 
coi O3«.is ciriifo con su ignorancia' (ju(j el enemigo 
con sus medios de destrucción.

Foresta razón los gobiernos ilustrados de Euro
pa se esfuerzan á competencia para estudiar y re
conocer profundamente los pueblos e,ncomci)da.dos 

V que sin demora á su dilección.
Como en otras materias de la primera impor

tancia en que la fatalidad los ha dejado posterga
dos, no fueron los españoles los. últimos que co
nocieron- las ventajas dé una estadística correcta. Ma

mando hacer el aforamiento-de las cosas perm-uta- 
bles de sus estados. En 1575 dispuso Felipe II la 
formación de un censo de población, que hace po
cos años se publicó por lo respectivo las provin
cias de Castilla. Otro de riqueza se mandó formar 
en 17 51' por el señor don Fernando VI, ron el 
objeto de establecer la única contribución. Otro de 
población se publicó en 1 768 por disposición del 
señor don (.arlos III, y otros tres formados en 
1787 , 1 7 97 y 1 799, los dos primeros de pobla
ción, y el último de riqueza,.. vieron la luz pú
blica bajo los;auspicios del augusto abuelo de V. M. 
el señor dore Carlos IV. En 1805 aprobó el mismo- 
rey un plan dé estadística general , y se formó por 
vía de ensayo- lá de la- provincia-de Avila. Ulti
mamente se repitieron trabajos de esta clase en, 
1817, 18 18 y 1.822', habiéndose dedicado á los úl
timos, una- comisión>dé las Cortes con el objeto <¡e- 
poder- fijar con alguna exactitud el número, de Di
putados piara- el cuerpo legislativo.-

Péro todós estoy trabajos-y otros parciales, al
gunos dé ellos de particular mérito, corno eíptae 
para -el censo-de población dé la provincia de 
diz que fui mó un español ilustrado por opearle*

Por el Ministerio de Hacienda se me comunica 
la Real orden siguiente , que acabo* de recibir.

» Su Ma gestad la lAcma Gobernadora se ha ser- 
vido resolver, prevenga á. V. S., cual lo verifico, 
que á la mayor brevedad y fijando á los Ayunta
mientos (le los pueblos comprendidos en la provin
cia económica de su cargo el-término de ocho dias 
improrogables para facilitarla adquiera V. S. una 
nota del valor a que ascenderán los suministros que 
por cualquier concepto hayan hecho hasta fin del 
presente Junio á ia's: tropas estantes y transeúntes- 
por ellos, y tengan,-sin liquidar por las. oficinas mili
tares delDistritó: que reunidas quesean estas, notas 
disponga- V. S. se. redacten inmediatamente ero una 
general que las .comprenda tocias , i 
alguyada dirija V. S. á este ministerio, sin necesidad 
de nuevo recuerdo, pero dando aviso á vuelta de 
correo del recibo de esta circular, y de quedar en 
ejecutar cuanto en ella se previene.»
. Utos guarde á V. S. muchos anos, Madrid. 28' die pensaba quizás en Europa en este primer ele 
de Junio de 1837. Mendizabai. mentó de la buena administración, < u

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta' augusto progenitor de V. M,, el rey don Alonso X, 
provincia á fin de que los pueblos cumplan con re
mitir estas noticias en el preciso termino de ocho 
días : i .quieren aprovecharse de los beneficios que se 
les preparan con esta medida. Burgos 11 de Julio 
de 183/ ,—P. I. J). g. I,—Juan José Llamas.

para.su


aquella Diputación provincial., han sucumbido á la 
funesta influencia de una calamidad, con la cual 
son de todo punto imposibles las mejoras sociables. 
Li alta penetración de V. ÍM. conocerá que esta ca
lamidad fue la falta de un sistema regular de ad
ministración .

Una división territorial monstruosa, producto 
de mil acontecimientos casuales, ocurridos en ocho 
siglos; la especie de estado de sitio en que queda
ron las provincias de la monarquía despues de la 
pérdida de nuestras libertades, y que se redujo á 
sistema al finar la guerra de sucesión ; las inmen
sas y contradictorias atribuciones de los intendentes, 
y la falta de un ministerio encargado especialmente 
de prolcjer y fomentar las fuentes de la riqueza 
pública, fueron obstáculos contra los que se estre
llaron los esfuerzos del mas ferviente celo.

Señora : Gracias al amor que V. M. profesa á 
los españoles, y á la gratitud y patriotismo con 
que estos han correspondido á la maternal solicitud 
de V. M., estos obstáculos han desaparecido. Unas 
instituciones libres y dignas del siglo en que vi
vimos han sucedido á las tradiciones y suspicacia 
de la edad media ; la discusión en la tribuna na
cional y en la prensa revelarían en su caso los 
abusos y la apatía db la autoridad: se ha subdivi
dido convenientemente el territorio español: se ha 
creado uh ministerio encargado de proteger la li
bertad y seguridad de los ciudadanos, y de remo
ver los obstáculos que han entorpecido hasta ahora 
los progresos de la riqueza pública, y las provin
cias tienen autoridades especiales encargadas de es

es indispensable. Este es el censo de población, pri
mero en el orden de las ideas, en la progresión 
de los trabajos, y en la transcendencia de las apli
caciones, porque es absolutamente preciso para el 
reemplazo del ejército, para el establecimiento de 
un buen sistema de Hacienda, y para la forma
ción de los cuerpos colegisladores y de las muni
cipalidades.

Movido por estas consideraciones, que no dudo 
apreciará la profunda sabiduría de V. M., tengo 
el honor de presentar á su Real aprobación la si
guiente instrucción para formarlo. En ella se han 
procurado evitar las causas que han producido no
tables inexactitudes en los trabajos de igual clase 
que se han ejecutado anteriormente, y con especia
lidad e! vicioso sistema de los interrogatorios, que 
ha dado márgen á tantos abusos, y producido tan
tos errores: se facilitan á los ayuntamientos y á 
las diputaciones provinciales los auxilios necesarios 
para que puedan desempeñar este importante en
cargo sin abandonar los ciernas objetos de su insti
tución , y consultando la mas rigorosa economía; 
y se fija el tiempo suficiente para que el empadro
namiento y los resúmenes puedan ejecutarse simul
táneamente en todos los pueblos, reservándose el 
Gobierno señalar el dia en que deba darse princi
pio á las,operaciones, para que perfectamente en
terados las corporaciones y particulares encargados 
de ellas, no haya dificultad alguna en su ejecución.

En su consecuencia tengo el honor de propo
ner á la aprobación de V. M. el siguiente dccre- 
lo.=Señora.=A L. R. P. de V. M.=Pio Pita.

tos importantes objetos. Por consecuencia han desa
parecido los motivos de aquel justo temor que hasta 
ahora disculparon el disimulo y la mentira. Los 
pueblos deben conocer que ya no se les piden las 
noticias estadísticas para gravarlos sin compensación, 
•sino para conocer las causas que- han contribuido 
á su abatimiento, para removerlas y proteger el li
bre ejercicio de la industria, para repartir con 
.igualdad las cargas públicas, para aceitar eii la elec
ción de los funcionarios aprovechando la moralidad 
y lá aptitud, para que gocen ampliamente de los 
derechos civiles, todos los ciudadanos, y para que 
ejerzan los políticos los que por sus circunstancias 
puedan hacer el bien, y nunca el mal del procomún.

Tales son, Señora, las causas que reclaman con 
urgencia la formación de los censos de población y 
de riqueza, y las que me han movido á llamarla 
atención de V. M. hacia estos útiles trabajos. ¡Ojalá 
que el pronto restablecimiento de la paz. permita 
que sean tan fructuosos como ya son necesarios!

Tiempo y profunda meditación se necesitan 
para prepararlos, oportunidad y constancia para lle
varlos á cabo.

Pero hay uno, Señora, cuya pronta ejecución

REAL DECRETO.

Persuadida la urgente necesidad de formar un 
nuevo censo de la población del reino para facili
tar las mejoras que reclaman varios ramos de la 
administración pública, para que los servicios y 
cargas que exige la conservación del Estado se re
partan con la igualdad que previene la Constitu
ción , y para que con conocimiento del número y 
circunstancias de las clases laboriosas puedan fo
mentarse los manantiales de la riqueza pública, 
único medio de promover el aumento de la pobla
ción y de mejorar su bienestar; he venido en re
solver, á nombre de mi augusta Hija la Reina 
Doña Isabel II, lo siguiente:

Art. 1." Las diputaciones provinciales de la Pe
nínsula é Islas adyacentes formarán el censo de po
blación de sus respectivas provincias, con arreglo 
á la instrucción que he aprobado con este objeto.

Art. 2.° Las mismas diputaciones dispondrán 
la reimpresión de las plantillas, estados y modelos 
que la citada instrucción previene, los circularán 
á los pueblos y adoptarán las demas medidas que 



conforme á ella y á la ley de 3 de febrero de 1823, 
les compele para la formación del censo.

Art. 3.° Me reservo señalar el. dia en que deba 
darse principio al cmpa Irouamiento general, según 
se dispone en el artículo 12, capítulo 1déla mis

ma instrucción. Tendre'islo entendido, y dispondréis 
lo necesario para su cumplimiento. Ptubricado de 
la Real mano. En palacio á 29 de junio de 1 837.= 
A D. Pío Pila Pizarro.

Provincia de Burgos.

COMISION DE AMORTIZACION, fiDUL

virio de 1837.

-T INCAS que en esta Capital se han de subastar en el mes de agosto próximo, en que cumplen 
los cuarenta dias prevenidos por el artículo 3.° de la instrucción, que dice no habrá mas que un- 
remate , á saber :

Número capital.Clase. pueblos
rigo.

términos. oo.rras

8o.,448.términos.
6o6.

rmi

'Unidad de Bu 
PAMPLIEGA.

Sun Pablo. 
BURGOS.

Cabida y Calidad.

Monasterio de Oña.
CASTIL DE PEONES.

ras en
as en

Eo que se hace saber al público, para si alguno quisiese mejorar las posturas según Decreto é Ins
trucción sobre el particular, Burgos 26 de Julio de 1837. = Puente y hermano.

El Intendente general del ejército.=IIace saber.- Que de
biendo subastarse el suministro de provisiones á las tropas y 
caballos del ejército estantes y transeúntes por el distrito mi
litar de Granada desde ide octubre de. 183; basta 3o de se
tiembre de i838 ; se celebrará dicho acto el dia 26 de julio 
próximo á las doce horas de su mañana en esta Intendencia 
general del ejército, en cuya Secretaria estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones con arreglo á las que ha de eje
cutarse dicho servicio. Madrid 3o de junio de 1 83y.=Fráncisco 
de Icabalceta.=José Ortiz de Zarate , Secretario.

El Intendente general del ejército.=Hace saber: Que de
biendo subastarse el suministro de provisiones á las tropas y 
caballos del ejército estantes y transeuntes por el distrito mi
litar de Extremadura desde 1,° de octubre de 183; hasta 3o 
de setiembre de. 1 83S ; se celebrará dicho acto el dia 24 de ju
lio próximo á las doce horas de su mañana en la Intendencia 
general del ejército , en cuya Secretaría estará de manifiesto el 
pliego de condiciones con arreglo á las que ha de ejecutarse di
cho servicio. Madrid 3o de junio de 1 83;.=Francisco de Ica- 
balceta =José Ortiz de Zarate, Secretario.

El Exmo. Sr. Director general de correos , en orden de 8 
del actual, me manda dar este aviso, por el que se saca á pú
blica subasta el arrendamiento de Jas paradas de posta de la 
canela de la Mala, y está señalado para este acto el dia 17

Imprenta 

del corriente mes á las 12 de la mañana en las salas de la Di
rección general en Madrid , bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Escribanía de la renta. Burgos 11 
de julio de 1837—Antonio Solórzano.

Estando señalados los dias 10, 12 y iG del presente mes 
para rematar en renta el despoblado de Cañucar perteneciente 
al extinguido monasterio de Santa María de Rio Sequillo tér
mino de la villa de Abajas en este partido , se hace saber ten
drá efecto alas once de sus respectivas mañanas en la habita
ción d« D. Lorenzo Fernandez , comisionado subalterno de ar
bitrios de amortización y vecino de Briviesca, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones. Briviesca 6 de julio de 
1 83;.=Lorenzo Fernandez.

Los pueblos que á continuación se expresan se presentarán 
en la alcaldía primera constitucional de esta capital (Huerto 
del Rey Número 12 ) en el preciso término de 8 dias á perci
bir los impresos di: seguridad pública, que cada uno necesite 
para el corriente año, en la inteligencia que de no ver i/icarlo 
en dicho leí mino les parar ú perjuicio.

Cuzcurvita de. Juarros. 
Gredilla de la Polera. 
Herrante)
Quintanilla Pedroabarca. 
San Milla n de. Juarros. 
Santovenia.

Tetniño y su Barrio.
Ubierna y San Martin.
Villamorico.
Cortes. . . ? - .
Villaloro. í 00 0 ios Pase3.

Burgos julio 13 de 1 83 7.=Zuís Díaz Ojuelos.

DE ARNAI2.


